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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta, - 8 NO\] ~J21

Por cuanto no se formuló objeción alguna a la liquidación de costas presentada por la
secretaría del Despacho, el Juzgado le imparte aprobación, conforme con lo previsto en el
artículo 366 del Código General del Proceso.

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del crédito
presentada por la parte actora, el Juzgado le imparte aprobación, en la suma de
$69.095.220.67, la cual incluye capitales, intereses de plazo de intereses moratorios
liquidados hasta el 29 de junio de 2021, conforme con lo previsto en el numeral 3 del artículo
446 del Código General del Proceso.

Notifiquese y cúmplase,
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